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22. La votación serCl pública y nominal, y se nt'cf'sitarún
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ObUl vies-e
dicho número, -se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lDgrase, se declarará no haber luga,r a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisiún, el Tl-i
hunal hará la propuesta a favor del aspirante qUe haya alcanzadc
el mayor nümero de votos, dentl'o de la condíción estableclda
oell el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votaclón definitiva y convocado..... los: opositore-;
por él designados, el Pl'esidente los irá llamando por el ordul
que ocupan en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que elíjan plaza entre las vacantes, ya, por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algun opositor no concurriese al acto de f'lección de pla7.a~

ni la designase en instancia formal o por per~ona debiditmcnu'
autoriza.da, el Tribunal aeordará para cuál ha de ser prvpuesLo,
¡"!,pelando, si fuera nece.s:ario. a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previstt, en el párrafo anterior, cad,1, opositor se¡'~t PI'O
puesto para la plaza elegida, sin que, contra f'st,a pl'opue,,¡¡,'.
quepa recurso alguno.

23. F'ormulada la propuesta, el Tribunal har,', pliblka la mis
l11a y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de uquéJ!.i'"
será elevada con el expediente del concuroo-opo¡.;icíón P¡,t e
Pre~ident-c del Tribunal, al Mini.'3terio de Educ::cióll \. Cí"nc::'

VlIJ. Presentacíón de dOC!iIllC'nlos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal present-:,r;IP
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta di:::t.s hábile~

a partir de la publícación por el Tribunal de la propuesLI f()l"
mulada, los documento,;; que a continuación .se seüalan:

1." Partida de nacimiento
2.° Titulo de Doctor.
3,0 Cer~ific'ación negativa de anLec{'d",ntes penales expedid:

pOr el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infe::til,:ont:agio,;c

ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el servicio, DJct1¡
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo d
Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno d'
la, Jefatura Provincial de Sanidad.

5,0 En el caso de aspirantes femeninos. certífica.ción de hi.1Lt.':
eumplido el Servicio Social o de Bstar exent.as de su cumplímienL
en la fecha de presentación de doewnentos.

'Los documentos citados en Jos números 3.'-' y 4:' deber-:ül
e¡;tar expedi<ios <ientro de los tres meses anteriores a. l-a lecl"l;i
en que termine el plazo de preSf:ntación,

En defecto de los documentos cDncretos. acrcdit3.ti','os de rpunir
las condiciones exigidas en la presente comrocatDrü, se pod'l"ún
acredikM' POI' cualquier medio de prueba adm:,;ible en Derecho,

Quienes, dentro del plazo indkado, y salvo casos de fuerza
masor, no presentaren su docum-2ntaciún, no podrún sel' nombra
dos y quedarán anulaclfls todat> sus actuaciones. sin perjuieio
de 1__1, respow,,-),bilídad en que hubiCl·<.-ill podido incurrir, por fa1:3-ed;::tcl
en la instancia a que se rdi21"e la norma tercera de esta eonvú
catoi'ia. En este ca...w, el Tribunal formulará propuesta adieional.
efectuando nueva vüta.ciun. oonforine a.l procedimiento seüa.lado
en la norma 22 de esta- convocatoria. entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

U)S aspirantes propuestos que tengan la condición de func:icna..·
dos públicos estarán exentos de ju.stificar documenLalmente las
con:üciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, dehiendo presentar cer~ificaeión del Ministerio u
Organismo de que dependa. acreditando su condidón :: cuantas
circunstancias consten en su hOja de servicios,

JX. Toma ele PDH'sion

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
un:t vez l1'Jmbrados, deberán ~omar posesión de su destino, dentro
del plam de un mes, a contar deSde la notificación del nombra
miento, sal.vo el supuesto de qUe sea aplicable lo di.<;pucsto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento· AdminLstrativo,

En el acto de toma de posesión se prest<J-l'á jura,mento de
flcatamiento a los principios fundamentales dd Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino_

X. Nonnas finales

26, La convocatoria y sus ba.ses y cuantos act'Ús adminis"
l~',1Liv-os se deriven de é,'"ta y -de la actuación del Tribunal, podrúl)
~;;~r impugu.etdos por los interesados en los casos y en la forma
t'SL8_bkddoi; en la Ley de Procedimiento Adnünístn"tiyo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
Il];;ne3 de estudio de las respectivas Fa,::ultades o r:n la est1'uctllra
oJ"g:,nic3, de 1.1, enseñanza, en especial de los Depark'\mentos uni
versit.arios, los Profesores designados podrún ser adsCl'itos por
el 1I.:IínL",teri-o de Educación y Ciencia, medi'ante orden :::otívada,
al desempeño de la disciplina que haya venído a sustituir {l

a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 28 de mayo de 197L-El Director general de UnÍ\-,-'r~

siaudes e Im'esLigación, Juan EchevaJ"ría GangoitL

OiiDEN dI' 31 de 'mapa de 1Y71 por la que se nombra
e' TriVwwl r¡s ha de juzgar el eOlk"'1.trSO-oposición
u la pla;:a de Projesor uqre¡/Gdo de ({Del'echo inter
¡FiCÚY1Wl públíco y Telacíoni!s tni¿r1u,wwnales» de la
,"{'c1/ltad {! (iencia0 políticas, Econormcas y Co
..III',-dales de la Universidad de 111adl'id.

r;lllO, Sr Dt~ conformidad con lo dispuesto en las 01'd(:nes
di' u,t.e Départalll:nto de 3D de mayo y 25 de junio dtl 1966,

&"ite Minl:.;terio lla resuelto nombrar el Tribunal que ha de
jtl~~ga_r el concUI't'D-oposiclón anunciado por Orden de 22 de OC~

tdbre Ce 1070 ({{BoletAn Oficial del E.<;tado» de 21 de noviembre).
para la provi:;,on en propicriad de la pl.za de Profesor agregado
de (<Derecho inLernaciún.al público y relaciones internacionales»
de la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales
de la univ€l'sídad de Madrid, que estal'ú constituido en la siguiente
forma.:

Pr('-:;jdcnte: Excelentísimo seÍlor don Antonio Truyol sena.
Vocak-s: Don Adolfo Miaja de la lVIuela, don Manuel Díez

de Vela:sco Va.llejo, don José Gim¡'.n,~·;;; y Martinez de Carvajal
y don Luis Garcia Arias, CatedráL(;{) de ]a Universídad de V~
i{'ncia el primero, ele la de Barcc1onfl, el ;~egundo y de la de
:\-'1adrid el. tercero y cG.arto.

PrC':,]dente suplente: Excelentísimo sctlO~' don Carlos Ollero
Q.;mez.

VocuJrs suplentes: Don Antonio P'jch y GntiélTf'Z de Ci.l.viedes,
don Juan Ante,nío Carrillo Salced\l, don T_,llÍ.:-;, Díez del Corral
y Pedruzo y don José Puente Egido, Catcdl'úticos de }~ Univer
sidad de Santi;:¡go, Gmnada, Madrid y Zaragoza, respectlVamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seüala el número primero de la Ord-en de 30 de mayo de 1966,

Lo digo a V. l. para S11 oonocinúnlfo y ef('dos.
Dios guard(~ u V. 1. muchos años,
\it:Hlrid, 31 dE' mol_yo de 1971.

VIL,LAR PALASI

HFS01.UCION de lo Dii'eCctuíl General d~ UniVersi
dades e nnhlíqadém por la que se publica el Tri
b'l1wl (jU", ha de' jl,zgar el coneurso-oposicwn a plazas
d.' MaesÍfos de Taller o Laboratorio de la Escuela
de Arfj¡¡ilecto,~ Teenico8 de La Lag1ma, de Tenerife.

Po)' O;'ckn de g de junio de 1970 ((Boletín Oficial del Estado»
dí~ 11 de jl¡Jiol sr' convocó cOllcurso--oposíción para proveer va·
cuates df> j,-Iaestro."- de TaiJe-r o Laboratorio en las Escuelas Téc
nica.s SupenolTi5 y de Gl'.ado Medio,. ~a.bi6ndose pubUc;ado las
listas pro,/];.;ion::t1e,s de aSpIrantes admltldus por ResolUCIOnes de
10 de s;'ptIemb¡'¿ ú].tllno (<<Boletín Oficial del Estado)} de 9 de
octllDl'e) y D de oetubre ({<Boletin Oficial del Estado» de 19
di' 1l0,.-;,'¡llbn,). rlexurlas a definítivas pOI" Resolución de 17 de
cici<'nün'(\

PH"G., dar cmrplimi¿'nto a lo pl'evenido en, el ar~í~ulo quinto
de la. Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletm OfICial de 3 de
abriD, por IR qlW se aprueba el Reglamento del concurso-oposici~n
para ingreso en el CUerpo de Maestros de Talleres o LaboratoriO
y Capata,ce,s: de- Escuela,:;; Técnicas, y a la norma 10 de la me.n
clonado_ conv8C.8.Wria- y en us{) de ias f(>"cultades que le estan
conferidas.

Esta Dir€eciún Genera·l ha resuelto publicar a continuación
el Tribunal Q1Je habrn de juzgar lDs ejercicios correspondientes:

F"C(¡Fd m: AEQrnEcru:~ 'TÉCNICOS !lE LA LAGUNA, DE TENERIFI

Laboralorio de ({Ql!imica 11 M{/{eriale~»

Presid-enti': Don Féiix Sáem:: Murrero.
Vocal: Don Antunio Izquierdo Ba-rrios.
Seerehwio: Don I"aiH', Valencia Dominglwz.

Sllph~nL,"-s'

Presidente: Don Melehor Ruiz-Benite:l.. de Lugo y Zárate:
Vocal: DlJn Fernando Garcia-Ramos y Fernandez del Gast1l10
Se(~l'etarjo: Don Isaac Valencia Dominguez.

Ta!!er de {(Albw1i!eríal)

'l\lular<

Pr2~iddHe. Dm M'"icllur Hulz·Bcnitez de Lugo y Z:il'ate.
Voc~ll: Don TU,Y¡~b:;; V':>p,:,/, Gragot:"J,
Scel'd;:u'io- Don I,,;t¡l\~ Valencia Dominguez.

Pres;dente. Don Féllx B{if'llZ l\larrero.
'focal: Don Manuel Angel Alloza Maleus.
Sec,('tario: Don L<li1,C Valencia Donünguez.


